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continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de noviembre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Sevilla en el recurso núm. 1210/2007, interpuesto por 
don José María Zumárraga Carmona y otra, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1210/2007 interpuesto por don José María Zu-
márraga Carmona y otra, contra Resolución de esta Delega-
ción Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía de fecha 24 de julio de 2007, por la que 
se estima parcialmente las reclamaciones interpuestas contra 
acuerdo del Sr. Titular del C.C. «Santa Joaquina de Vedruna», 
de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos y alum-
nas admitidos y no admitidos en el primer curso de segundo 
ciclo de Educación Infantil de dicho Centro para el curso esco-
lar 2007/08; y para que se realizasen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo en el Procedimiento Ordinario número 
1210/2007. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran. Emplá-
cese a cuantos aparecen como interesados en el expediente, a 
fin de que puedan personarse en legal forma como demanda-
dos en el plazo de nueve días ante el Órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional, los interesados puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de noviembre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Educación Ambiental y Sosteni-
bilidad, por la que se hace pública la Orden de 8 de 
noviembre de 2007, en la que se relacionan las enti-
dades beneficiarias de las subvenciones de Educación 
Ambiental. Convocatoria 2007.

Finalizado el procedimiento de concesión de subvenciones 
al amparo de lo dispuesto en la Orden de 1 de abril de 2005, 

por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones en materia de educación ambiental y la 
Orden de 19 de diciembre de 2006, por la que se convoca la 
concesión de subvenciones para el año 2007, mediante Orden 
de 8 de noviembre de 2007, de la Consejera de Medio Am-
biente, en la que se relacionan las entidades beneficiarias de 
las subvenciones de educación ambiental, el Director General,

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados en el procedimiento 
de concesión de subvenciones en materia de educación am-
biental, convocatoria 2007, la Orden de 8 de noviembre de 
2007, de la Consejera de Medio Ambiente, en la que se re-
lacionan las entidades beneficiarias de las subvenciones de 
educación ambiental.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Orden estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales de 
la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel 
Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla, así como en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Consejería 
a partir del mismo día de la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo esta información estará disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Orden se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Francisco Oñate Ruiz. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público dos becas de Servicios Generales y Apo-
yo Técnico con cargo al Programa Erasmus Mundus.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
dos becas de Servicios Generales y Apoyo Técnico al pro-
grama Erasmus Mundus GEMMA con cargo al Proyecto GE-
MMA «Master Erasmus Mundus en Estudios de las Mujeres y 
de Género».

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas 
propias como por las específicas que figuran contenidas en 
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta beca 
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación 
requerida en las convocatorias específicas que se incluyen 
como Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes 
deberán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de 
un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente 
en España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo 
de esta convocatoria no establece relación contractual o es-
tatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni 
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto 
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.


